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BARANOA 10 marzo de 2021  

 

PROCESO DE PERTENENCIA  

RADICADO: 08-078-40-89-001-2013-00330-00 

DEMANDANTE: CARMEN VILLAFAÑE DE PADILLA  

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE MIGUEL PADILLA Y 

OTROS 

ASUNTO: CORRIGE Y ACLARA AUTO ANTERIOR  

 

 

INFORME SECRETARIAL: SEÑORA JUEZ, a su despacho el proceso de la referencia, 

informándole que en el auto anterior de fecha 09 de marzo de 2021 fijado en estado No. 24  

fijado en el día de hoy, se cometió un error aritmético con la identificación del bien inmueble 

materia de discusión, sírvase de proveer. 

  

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

 LA SECRETARIA,                                     

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL BARANOA, FEBRERO DIEZ 

(10) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

Visto y comprobado el anterior informe secretarial, de conformidad a lo manifestado y 

constatado el expediente se verifica que se cometió error referente al número de 

identificación de matrícula inmobiliaria, al respecto el  ARTÍCULO 286 del C.G.P estipula 

CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS.  

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto.  

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella”  

 

Por lo que se  hace  necesario  aclarar  el  contenido  de  la  providencia  que  antecede,  en  

los  siguientes  puntos: 

 

“inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 010-96494 y referencia 

catastral N° 080780100003000” “(…)” 

 

Siendo lo correcto FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA No.  040-96494  Y  

NUMERO DE REFERENCIA CATASTRAL 08078010000910003000. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

BARANOA. 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Corregir el numeral primero del auto de fecha 09-03-2021, 

notificado por Estado No. 024 de 10-03-2021. Ordenando nuevamente su reproducción. 

 

ARTICULO SEGUNDO: Requerir al INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL 

“INCODER” hoy AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS y a la ALCALDIA MUNICIPAL 

DE BARANOA  a fin de que sirva de CERTIFICAR cual es la VERDADERA 

NATURALEZA JURIDICA del bien inmueble identificado con número de MATRÍCULA 
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INMOBILIARIA 040-96494 DE LA OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE BARRANQUILLA Y NUMERO DE REFERENCIA CATASTRAL: 

08078010000910003000 Y NOMENCLATURA: CALLE 17 N° 14-42 DE BARANOA- 

ATLÁNTICO pretendido mediante proceso de pertenencia o prescripción por CARMEN 

VILLAFAÑE DE PADILLA contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE MIGUEL 

ANGEL PADILLA SIERRA Y OTROS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

JOHANA PAOLA ROMERO ZARANTE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

BARANOA-ATLANTICO 
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